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UNITAT
70006 - JUNTA CENTRAL FALLERA

EXPEDIENT 
E-70006-2024-000152-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

3ª MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA EXERCICI 2024, DEL TIPUS TRANSFERÈNCIA
DE CRÈDIT

 ÒRGAN COMPETENT
OAM JUNTA CENTRAL FALLERA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 80 DE 27 DE MARÇ DE 2024

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Mediante moción de fecha , el Concejal Delegado del OAM Junta16 de abril de 2024

Central Fallera según , propone, la iniciación de los(Res. De Alcaldía nº80 de 27-03-2024)

trámites administrativos pertinentes, en orden a la aprobación, por las razones que en dicha

moción se expresan, de la siguiente modificación de los créditos presupuestarios en el

Presupuesto del O.A.M. Junta Central Fallera 2024 vigente.

II.- Obra en las actuaciones la Memoria Justificativa de la modificación de fecha 18 de

, que sirve de fundamento al presente expediente.abril de 2024

III.- Por la Intervención Delegada se ha efectuado la fiscalización favorable del expediente

administrativo de la modificación presupuestaria propuesta.

fundamentos de derecho 

1.- La modificación de los créditos iniciales que se propone, deberá tramitarse ajustado a lo

dispuesto en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, en concordancia con lo dispuesto en la Base

, de las de Ejecución del Presupuesto de Junta Central Fallera de , siendo del tipo8ª 2024

"Transferencias de crédito", en cuanto, que, consiste en una modificación del Presupuesto de

gastos que, sin alterar la cuantía total de éste, traslada el importe total o parcial del crédito

disponible de una aplicación presupuestaria a otra.

2.- A los efectos previstos en las mencionadas Bases, se verifica que la transferencia de

crédito que se propone:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 q

R
/c

 G
FQ

s 
+

I+
B
 7

0
sd

 u
fm

a 
n
5
/p

 i
Q

8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/04/2024 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

LA PRESIDÈNCIA SANTIAGO BALLESTER CASABUENA 28/04/2024 ACCVCA-120 85169200179107636909
405281077021882688

RESOLUCIÓ

2/5

-         No afecta a créditos ampliables ni a extraordinarios que se hayan concedido en el

ejercicio.

-         Las aplicaciones presupuestarias con crédito disponible se detallan a continuación:

01-338-10100 denominada Secretaria General: “Retribuciones básicas del personal

directivo”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de .5.176,- euros

01-338-10101 denominada Secretaria General: “Otras remuneraciones del personal

directivo”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de .14.000,- euros

01-338-13100 denominada Secretaria General: “Retribuciones básicas del personal

laboral temporal”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de .2.796,- euros

01-338-13104 denominada Secretaria General: “Complemento carrera administrativa

del personal laboral temporal”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de 

.2.000,- euros

01-338-13105 denominada Secretaria General: “Complemento puesto de trabajo del

personal laboral temporal”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de 

.5.800,- euros

01-338-16000 denominada  Secretaria: “Seguridad Social”, con crédito disponible al día

de la fecha por importe de .8.931,60 euros

En atención al estado de ejecución del presupuesto y las previsiones de gastos a llevar a

cabo por Junta Central Fallera en el ejercicio 2024, se interesa por este Organismo incrementar la

siguiente aplicación presupuestaria:

07-338-22299 denominada Otros: “ ”,gastos en comunicación  por importe de  19.783,59-

.euros

04-338-22640 denominada Actividades culturales: “ ”, Acto Exaltación Fallera por

importe de  18.920,01- euros.

Las aplicaciones presupuestarias que se proponen minorar  conno han sido incrementadas

suplementos o transferencias, ni constituyen un crédito incorporado como consecuencia de

remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

Las aplicaciones presupuestarias que se proponen incrementar no han sido objeto de

 como consecuencia de otras ni otras transferencias.minoración

Tratándose de una minoración de créditos del capítulo I, consta en el informe de la

Coordinadora que las minoraciones no producen detrimento del servicio ni afectan a derechos

retributivos.

En cumplimiento de lo previsto en la Base 11.3 de las Ejecución del Presupuesto

Municipal 2024 (de aplicación supletoria en los organismos autónomos municipales), se
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manifiesta, que la baja total que se propone, de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

 en las aplicacionesTRES EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (38.703,60-€)

presupuestarias, .no producirán detrimento en el funcionamiento del organismo

3.- El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,

según determina el apartado primero del artículo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, es el

Concejal Delegado del OAM Junta Central Fallera, en virtud de las atribuciones conferidas

mediante Resolución de Alcaldía núm. 80 de 27 de marzo de 2024.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Único.- APROBAR la , por transferencia de créditos, del3ª modificación presupuestaria

Presupuesto de Junta Central Fallera , cuyo objeto es suplementar el crédito en el 2024 Capítulo

, por importe total de II TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TRES EUROS CON

.SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (38.703,60-€)

La transferencia al alza, se financia con cargo a la previsión de gasto de las aplicaciones

presupuestarias detalladas a continuación:

01-338-10100 denominada Secretaria General: “Retribuciones básicas del personal

directivo”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de .5.176,- euros

01-338-10101 denominada Secretaria General: “Otras remuneraciones del personal

directivo”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de .14.000,- euros

01-338-13100 denominada Secretaria General: “Retribuciones básicas del personal

laboral temporal”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de .2.796,- euros

01-338-13104 denominada Secretaria General: “Complemento carrera administrativa

del personal laboral temporal”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de 

.2.000,- euros

01-338-13105 denominada Secretaria General: “Complemento puesto de trabajo del

personal laboral temporal”, con crédito disponible al día de la fecha por importe de 

.5.800,- euros

01-338-16000 denominada  Secretaria: “Seguridad Social”, con crédito disponible al día

de la fecha por importe de .8.931,60 euros

En atención al estado de ejecución del presupuesto y las previsiones de gastos a llevar a

cabo por Junta Central Fallera en el ejercicio 2024, se interesa por este Organismo incrementar la

siguiente aplicación presupuestaria:
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07-338-22299 denominada Otros: “ ”,gastos en comunicación  por importe de  19.783,59-

.euros

04-338-22640 denominada Actividades culturales: “ ”, Acto Exaltación Fallera por

importe de  18.920,01- euros.

Con el siguiente detalle:                                                           

B A J A S

TRASPASO ENTRE PARTIDAS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

01-338-101.00 SECRETARIA GENERAL: RETRIBUCIONES BÁSICAS DEL PERSONAL
DIRECTIVO 5.176,00

01-338-101.01 SECRETARIA GENERAL: OTRAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL
DIRECTIVO 14.000,00

01-338-131.00 SECRETARIA GENERAL: RETRIBUCIONES BÁSICAS DEL PERSONAL
LABORAL TEMPORAL 2.796,00

01-338-131.04 SECRETARIA GENERAL: COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA DEL
PERSONAL LABORAL TEMPORAL 2.000,00

01-338-131.05 SECRETARIA GENERAL: COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO DEL
PERSONAL LABORAL TEMPORAL 5.800,00

01-338-160.00 SECRETARIA: SEGURIDAD SOCIAL 8.931,60

TOTAL 38.703,60

A L T A S

TRASPASO ENTRE PARTIDAS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

07-338-222.99 OTROS: GASTOS EN COMUNICACIÓN 19.783,59

04-338-226.40 ACTIVIDADES CULTURALES: ACTO EXALTACIÓN FALLERA 18.920,01

TOTAL 38.703,60

 El importe total de la modificación de créditos asciende a la cantidad de TREINTA Y

OCHO MIL SETECIENTOS TRES EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO

(38.703,60-€)
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